
VIERNES 19 DE NOVIEMBRE DE 2010Pág. 238 B.O.C.M. Núm. 277

B
O

C
M

-2
01

01
11

9-
62

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 HOYO DE MANZANARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de octubre de
2010, aprobó inicialmente la modificación de la ordenanza municipal reguladora de los pre-
cios públicos por prestación de servicios de inserción de publicidad en revistas municipa-
les y otros medios de publicación o difusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local, dicho acuerdo, con todos los antecedentes, per-
manecerá expuesto al público en este Ayuntamiento por un plazo de treinta días hábiles a
contar del siguiente al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar el expediente
y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. Caso de que no se pre-
senten reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente aprobada la citada orde-
nanza.

En Hoyo de Manzanares, a 2 de noviembre de 2010.—El alcalde, José Ramón Reguei-
ras García.
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